
Decreto de 1. °  de marzo de 1852 creando los Goberna- 
dores de policía. 

El Director del Estado de Nicaragua—,Considerando que 
la nueva via de tránsito en el Departamento Meridional 
ha producido en los Puertos de San Juan de la Con-
cordia y la Virgen una concurrencia extraordinaria, así 
de extranjeros como de hijos del país que demandan me-
didas de seguridad y proteccion: que segun ha espuesto 
el Señor Prefecto de aquel Departamento en nota de 26 
de enero no ha podido tener cumplido efecto la órden y de-
creto gubernativo de 29 y 3l de diciembre último en que 
se mandó establecer autoridades locales en la ciudad Pi-
neda y Villa -de la Virgen,. y que es necesario proveer 
en dichas poblaciones todo lo concerniente á su buena 
administracion y policía: en uso de sus facultades cons-
titucionales y de las extraordinarias que le confieren las 
leyes de 13 y 26 de' junio del año antepróximo. 

DECRETA: 
Art. 1: ° Habrá en la ciudad Pineda y Villa de la 

Virgen Gobernadores de policía que nombrará el Gobier-
no con la dotacion que les señale: su duracion será por 
un año, pudiendo continuar en el destino si el Gobierno 
les refrenda el nombramiento. 

Art. 2. 	Para ser Gobernador de policía se requiere 
ser nicaraguense, mayor de veinticinco años, de notoria 
honradez, y de conocida instruccion y actividad. 
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Art. 3. ° Los Gobernadores de policía en lo gubernati-
vo, económico, policía y de hacienda dependen inmediata-
mente del Prefecto y Subdelegado Intendente del Departa-
mento Meridional, y en lo judicial estan sugetos á los Tri-
bunales y Jueces conforme á las leyes vigentes, ó que se . 

emitan. 
Art. 4. ° Cada Gobernador de policía nombrará un 

agente subalterno con la dotacion de doce pesos mensuales 
debiendo estos ser hijos del país y residir en el punto 
para que sean nombrados: el nombramiento lo pondrán en 
conocimiento del Prefecto Meridional. 

Art. 5. ° El Prefecto Departamental hará, la respec-
tiva demarcacion territorial en donde deban ejercer esclusiva-
mente su jurisdiccion los Gobernadores de policía y esta 
demarcacion debe ser tanto con relacion á las nuevas Po-
blaciones como á las de la ciudad de Rí vas y Pueblo de 
San Jorge; cuya operacion será sometida á la aprobacion 
del Gobierno. 

Art. 6. ° Las atribuciones de los Gobernadores de po-
licía mandados crear por el presente decreto son. 

1. Hacer obedecer y respetar por todos los que lle-
nen á establecerse, ó de tránsito en los términos de su 

jurisdiccion, los fueros y leyes del Estado, las sentencias, 
órdenes y providencias dadas, ó acordadas por los Tri-
bunales superiores, ó Jueces inferiores, y demas empleados 
públicos del Estado, y cuyo cumplimiento le sea encomendado. 

2. Cuidar de que la religion y sus Ministros sean 
respetados. 

3. Velar de que la juventud no se corrompa y 
castigar á los corruptores con multa de uno á diez pesos 
ó detencion correccional segun la naturaleza de la causa. 

4. Establecer escuelas de primeras letras bajo los 
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principios que establece la lei de 28 de abril de 1836. 
5. Cuidar de que los alimentos que se vendan en 

el público sean de buena calidad y que la carne y ha-
rina no estén corrompidas. 

6. En tiempo de pestes impedirán que los cadáve-
res sean velados en casas particulares imponiendo mul-
tas á los contraventores; é igualmente cuidarán que las ca-
mas y ropas de los que fallezcan de enfermedad contajiosa 
sean incendiadas. 

7. Perseguir con la mayor vigilancia y actividad 
los vagos, ladrones y toda clase de malhechores >  ó los que 
trastornen el órden público; y á este fin requerirá á los 
que no tengan o ficio. conocido. 

8. Villar por la seguridad de las personas y pro-
piedades, para lo que el Comandante le dará la fuerza mi-
litar que necesite, siendo responsable en caso de negligen-
cia,--En consecuencia hará observar las leyes que prohi-
ben la portacion de arma en poblado. 

9. Cuidar del ornato, decencia y comodidad de su 
respectiva poblacion, procurando la limpieza de las calles, 
el alumbrado en las noches oscuras, la desecacion de los 
pantanos en el interior, y la mejora de los caminos. 

10 9' Inspeccionar la fábrica de nuevos edificios con el 
fin de que se levante» sobre  las líneas laterales, de las. 
calles para que estas no pierdan su regularidad y her-
mosura. 

11 11  Cuidar que todos los solares estén acotados y 
cercados. 

12 Acordar los bandos de policía que exija la seguri-
dad ornato y mejora de las poblaciones. 

13 9' Velar por el cumplimiento de las leyes que pro-
hiben los juegos de suerte y azar, así como la prostitucion 
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y casas públicas destinadas á tan inmorales objetos. 
14`• Perseguir el contrabando dando' conocimiento de 

lo que sobre este particular advierta al Administador de la 
Aduana—El de la Villa de la Virgen procederá por sí. 

15 Cobrar los derechos de Ciudad que estén estable-
cidos que hará enterar en la Administracion marítima que 
es la que debe llevar cuenta con la debida separacion. 

16 Procurar con la mayor actividad la edificacion de 
templos, panteones y damas edificios públicos que son pre-
cisos para las necesidades religiosas y sociales. 

Art. 7. ° Sin permiso del Gobernador de policía, los 
marineros de cualquier buque que exista anclado en el 
fondeadero no podrá pasar la noche en el Puerto, y el 
Gobernador no concederá dicha licencia sino es con anuen-
cia del Capitan ó en caso de grave necesidad. 

Art. S. ° Si algun individuo perteneciente á la tripula-
cion de un buque intentare detenerse por algun tiempo 6 
quedarse en -  tierra con anuencia de su Capitan, manifestará 
el caso al Gobernador de policía y previo su permiso 
residirá en el Puerto. La infraccion de este precepto se-
rá castigada con la multa de diez pesos 6 con trabajos en 
obras públicas de la poblacion por igual número de dias. 

Art. 9. ° Cuando ocurra alguna conspiracion, motin o 
reunion ilegítima que probablemente amenace la seguridad 
pública o de los particulares, 6 cuando hubiere aviso de 
algun proyecto que tienda á turbar el órden social: el Go-
bernados de policía, previa .1a justificacion legal procederá 
inmediatamente por sí, y por medio de sus agentes á la 
aprehensión de los delincuentes, á recojer las armas y mu-
niciones que tengan, y dictará las medidas que exijan el 
afianzamiento del órden y tranquilidad, dando aviso, tanto 
al Gobierno como á la autoridad del Departamento. 
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Art. 10. 	En lo judicial ejercerán los Gobernadores 
de policía todas aquellas funcionas que las leyes atribuyen 
á los alcaldes constitucionales de los pueblos. 

Art. 11. 	En los negocios de comercio de cualquier 
cantidad que sea harán que las partes se comprometan 
en árbitros en cumplimiento de lo que dispone la lei de 27 
de agosto de 1846. 

Art. 12. 	Todos los nacionales y extranjeros están 
bajo el dominio de la policía para los objetos contenidos 
en el presente decreto; y en materia de policía no se ad-

mite fuero ni previlegio alguno. 
Art. 13. Los agentes diplomáticos gozan en sus per-

sonas y familiares casas y equipajes las prerogativas y exen-
ciones que les concede el derecho internacional; mas el 
exterior de sus habitaciones y calles en que están situadas 
están bajo el dominio de la policía. 

Art. 14, El Gobierno adicionará la presente disposicion 
segun los casos que ocurran y lo crea conveniente. 

Art. 15. El Señor Ministro de gobernacion cuidará del 
cumplimiento de este decreto y de que se publique y 

--, 
circule. 

Dado en Managua á 1. ° de marzo de 1852- José  
Laureano Pineda---,Al Señor Lic. don Pedro Zeledon Mi-
nistro de relaciones y gobernacion. 
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